
Página 1 de 12 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU 
CONTRATO No. 

NIT 890.984.761-8 202100323 

FT-M6-GC-01  
Versión: 11 

CONTRATISTA NIT TELÉFONO FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

PORTATIL S.A.S. ʹ VERTICAL IT 811.005.902-3 520 94 30 16/12/2021 

REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA DIRECCIÓN DE CONTACTO TEL./CEL. 
CONTACTO 

ANTONIO RICARDO SALEK 
LLOP C.E 218.507 CAR 48C No 10 SUR-130 520 94 30 

CORREO ELECTRÓNICO CIUDAD DE 
EJECUCIÓN 

RADICADO 
REQUERIMIENTO 

BIENES O 
SERVICIOS 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

info@verticalit.com.co MEDELLIN 2021009490 SERVICIOS 2021001619 

CONVENIO 
CENTRO 

DE 
COSTOS 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
RUBRO 

VALOR 
CONTRATO 

COMPROMISO 
PRESUPUESTAL 

EQUIPOS DE 
COMPUTO 13415 232020200600

19-1
PROYECTOS 
INVERSION $351.812.140 2021001983 

OBJETO 
El contratista se obliga con la ESU a ͞Compraventa de equipos de cómputo portátiles y pantallas con sus 
respectivos licenciamientos, de una línea empresarial, conforme a las especificaciones técnicas definidas 
para la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas ʹ ESU͟; de conformidad con los términos y 
condiciones de contratación y la propuesta presentada por el contratista y aceptada por la ESU, documentos 
que hacen parte integrante del contrato. 

ALCANCE DEL OBJETO 
El alcance del objeto del presente contrato comprende: 

La adquisición de equipos de cómputo de una línea empresarial. Conforme a las especificaciones 
técnicas definidas para la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas. 

1. Especificaciones del Servicio /Bien

Especificaciones técnicas mínimas del bien a contratar 

PORTATIL TIPO 1: 

Especificaciones Detalle 
Cantidad Treinta y cuatro (34) 
Tipo Portátil (línea Empresarial) 
Procesador /ŶƚĞůΠ��ŽƌĞΡ�ŝϳ-1165G7 (4C / 8T, 2.8 / 
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4.7GHz, 12MB) 
Graphics Integrated Intel Iris® Xe Graphics functions 

as UHD Graphics 
Memory Slots Two DDR4 SO-DIMM slots, dual-channel 

capable 
Memoria 1x 8GB SO-DIMM DDR4-3200 
Max Memory Up to 64GB DDR4-320 
Almacenamiento 512GB SSD M.2 2280 PCIe 3.0x4 NVMe 

Opal+ SATA HDD 1 TB 5400 
Soporte Almacenamiento KŶĞ�^^��ŵŽĚĞ͗�ŽŶĞ�ĚƌŝǀĞ͕�ϭǆ�D͘Ϯ�^^��ͻ�D͘Ϯ�

ϮϮϴϬ�^^��ƵƉ�ƚŽ�ϭd��ͻ�D͘Ϯ�ϮϮϰϮ�^^��ƵƉ�ƚŽ�
512GB 

Lector de Tarjeta MicroSD Card Reader 
Cámara 720p with Privacy Shutter 
Adatador de Corriente 65W USB-C (2-pin) 
Pantalla 14" HD (1366x768) TN 220nits Anti-glare 
Color Negro 
Dimensión (WxDxH) 331 x 235 x 20.4 mm (13.03 x 9.25 x 0.80 

inches) 
Peso 1.59 kg (3.49 lbs) 
Software Windows® 10 Pro 64, Spanish 
Mouse Inalambrico 
Puertos estandar x 1x Side docking connector  

ͻ�ϭǆ��ƚŚĞƌŶĞƚ�;Z:-45)  
ͻ�ϭǆ�h^��ϯ͘Ϯ�'ĞŶ�ϭ� 
ͻ�ϭǆ�h^��ϯ͘Ϯ�'ĞŶ�ϭ�;�ůǁĂǇƐ�KŶͿ�ϭǆ�
dŚƵŶĚĞƌďŽůƚΡ�ϰ�ͬ�h^�ϰΡ�ϰϬ'ďƉƐ�;ƐƵƉƉŽƌƚ�
data transfer, Power Delivery 3.0 and 
DisplayPorƚΡ�ϭ͘ϰͿ�ͻ� 
ͻ�ϭǆ�,ĞĂĚƉŚŽŶĞ�ͬ�ŵŝĐƌŽƉŚŽŶĞ�ĐŽŵďŽ�ũĂĐŬ�
(3.5mm)  
ͻ�ϭǆ�ŵŝĐƌŽ^��ĐĂƌĚ�ƌĞĂĚĞƌ� 
ͻ�ϭǆ�,�D/Π�Ϯ͘Ϭ�ϭǆ�h^�-C 3.2 Gen 1 (support 
data transfer, Power Delivery 3.0 and 
DisplayPort 1.4) DisplayPort 1.4) 

Garantía De fabrica TRES (3) Años en sitio. 
Certificaciones ͻ��E�Z'z�^d�ZΠ�ϴ͘Ϭ� 

ͻ�d�K�ͻ��W��dΡ�'ŽůĚ� 
ͻ�ZŽ,^�ĐŽŵƉůŝĂŶƚ 

Estuche o morral de trasporte Poliester Tipo Mochila, Urbana con 
compartimiento para notebook: 

 PORTATIL TIPO 2: 

Especificaciones Detalle 
Cantidad Un portátil (1) 
Tipo Portátil (línea Empresarial) 
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Procesador /ŶƚĞůΠ��ŽƌĞΡ�ŝϳ-1165G7 (4C / 8T, 2.8 / 
4.7GHz, 12MB) 

Graphics NVIDIA® Quadro® T500 4GB GDDR6 
Memory Slots One memory soldered to systemboard, one 

DDR4 SO-DIMM slot, dual-channel capable 
Memoria 16GB Soldered DDR4-3200 non-ECC 
Max Memory Up to 48GB (16GB soldered + 32GB SO-

DIMM) DDR4-3200 
Almacenamiento 1 TB SSD M.2 2280 PCIe x4 NVMe Opal2 
Soporte Almacenamiento One drive, up to 2TB M.2 2280 SSD 

Lector de Tarjeta MicroSD Card Reader 
Cámara 720p with Privacy Shutter 
Adaptador de Corriente 65W USB-C (2-pin) 
Pantalla 15.6" FHD (1920x1080) IPS 300nits Anti-

glare, 45% NTSC 
Color Negro 
Material de la Carcasa PC + ABS (Top), PC + ABS / Talc15 + 

Magnesium Alloy (Keyboard Cover), PA / 
50% GF (Bottom) 

Dimensión (WxDxH) 365.8 x 248 x 19.1 mm (14.40 x 9.76 x 0.75 
inches) 

Peso 1.75 kg (3.86 lbs) 
Software Windows® 10 Pro 64, Spanish 
Mouse inalámbrico 
Puertos estandar 1x Side docking connector  

ͻ�ϭǆ��ƚŚĞƌŶĞƚ�;Z:-45)  
ͻ�ϭǆ�h^��ϯ͘Ϯ�'ĞŶ�ϭ� 
ͻ�ϭǆ�h^��ϯ͘Ϯ�'ĞŶ�ϭ�;�ůǁĂǇƐ�KŶͿ� 
ͻ�ϭǆ�,ĞĂĚƉŚŽŶĞ�ͬ�ŵŝĐƌŽƉŚŽŶĞ�ĐŽŵďŽ�ũĂĐŬ�
(3.5mm)  
ͻ�ϭǆ�ŵŝĐƌŽ^��ĐĂƌĚ�ƌĞĂĚĞƌ� 
ͻ�ϭǆ�,�D/Π�Ϯ͘Ϭ�Ϯǆ�dŚƵŶĚĞƌďŽůƚΡ�ϰ�ͬ�h^�ϰΡ�
40Gbps / USB-C 3.2 Gen 2 (support data 
transfer, Power Delivery 3.0 and 
�ŝƐƉůĂǇWŽƌƚΡ�ϭ͘ϰ 

Garantía De fabrica TRES (3) Años en sitio. 
Certificaciones �E�Z'z�^d�ZΠ�ϴ͘Ϭ�ͻ��W��dΡ�'ŽůĚ�ͻ�d�K�

�ĞƌƚŝĨŝĞĚ�EŽƚĞďŽŽŬƐ�ϴ�ͻ�ZŽ,^�ĐŽŵƉůŝĂŶƚ 
Estuche o morral de trasporte Poliester Tipo Mochila, Urbana con 

compartimiento para notebook: 
 
PORTATIL TIPO 3: 
 

Especificaciones Detalle 
Cantidad Uno (1) 
Tipo Portátil (línea Empresarial) 
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Procesador Intel Core i7- 1165G7(4CORE ʹ 8 HILOS-
2.8GHZ UP TO 4.7 GHZ- 12 MB CACHE) 

Graphics Intel Iris Xe Graphics 
Memory Slots No sokets 
Memoria 16 GB DDR4 4266 MHZ SOLDADA EN BOARD 
Almacenamiento 1 TERA GB SSD M.2 
Estuche o morral de trasporte Poliester Tipo Mochila, Urbana con 

compartimiento para notebook: 
Cámara IR&720P HD CON MICROFONO, LECTOR DE 

HUELLA 
Adaptador de Corriente de CA de 65 W 
Pantalla W�Ed�>>��ϭϰ͟�thy'��;�ϭϵϮϬ X 1200) ANTI 

REFLEJO, TECLADO ANTI DERRAME DE 
LIQUIDO 

Color Negro (con textura - cubierta de fibra de 
carbono) 

 
Dimensión (WxDxH) 

315 x 221.6 x 14.9 mm 

Peso A partir de 1,13 kg 
Software WINDOWS 10 PROFESIONAL 
Mouse SI 
Puertos estándar CONEXIÓN: Wifi 6, 2X2 802.11AX + 

Bluetooth 5.1 + nfc, puerto: 1x USB 3.2 Gen 
1, 1xUSB 3.2 Gen 1 (Siempre encendido), 2 x 
Thunderbolt 4 (USB+PD+DP), 1X hdm1 2.0, 
Audio combo Jack 3.5mm, Ethernet (rj-
45):MINI, Gigabit, Incluye convertidor a RJ$% 
Estándar  

Garantía 3 AÑOS EN SITIO + ADP (PROTECCION 
CONTRA ACIDENTES) 

Certificaciones ENERGY STAR® 8.0 
TCO 
RoHS compliant 

Estuche o morral de trasporte Poliester Tipo Mochila, Urbana con 
compartimiento para notebook: 

 
MOUSE TIPO 1: 
 

Especificaciones Detalle 
Cantidad Uno (1) 
Tipo de conector Bluetooth 5.0; Conectividad inalámbrica de 

2,4 GHz a través de un receptor USB nano 
Peso 65 g (2,3 oz) 
Características de diseño especiales Diseño de bisagra-torsión; Modalidad 

horizontal para la función o el 
almacenamiento de la presentación; 
Modalidad de lienzo para la función de 
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mouse 
Botón de mouse 4 
Button Life Botones izquierdo y derecho: ciclo de 3 

millones de clics; Botón central: hasta 
100.000 clics 

DPI DPI ajustable en la marcha de 3 niveles 
(1600, 1200, 800) 

Sensor de mouse Sensor óptico 
 
MOUSE TIPO 2: 
 

Especificaciones Detalle 
Cantidad Treinta (34) 
Tipo de conector Tecnología Bluetooth de bajo consumo 
Peso 99 g 
Botón de mouse 6 botones (click izquierdo/derecho, 

retroceso/avance, cambio de modo de 
botón rueda, click con el botón central) 
Rueda de desplazamiento: sí, con cambio 
automático 

batería batería recargable Li-Po (500 mAh) 
DPI 200-4000 dpi 
Sensor de mouse Sensor óptico 

 
Docking Station 
 

Especificaciones Detalle 
Cantidad uno (1) 
Tipo de conector  USB c 3.1 macho 
puertos HDMI/VGA/2 USB 3.0/Lector SD  

 
MONITOR: 

Especificaciones Detalle 
Cantidad Cinco (5) 
Tamaño de pantalla Ϯϳ͟� 
Relación de aspecto 16:9 
Brillo (cd/m2) 250 
Tiempo de respuesta (GaG) 5ms (Alto) , 1ms Motion Blur Reduction 
Modo Imagen Custom, Reader, Photo, Cinema, Color 

Weakness, FPS Game 1, FPS Game 2, RTS 
Game, Custom (Game) 

Resolución 1920 x1080 
Tipo de panel IPS 
�ŶŐƵůŽ�ĚĞ�ǀŝƐŝſŶ�;�ZшϭϬͿ ϭϳϴͬϭϳϴ;�ZшϭϬͿ 
Conectividad HDMI (ver1.4) DisplayPort  (1.2)  VGA 
Color Negro 
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Peso  13.2 Libras 
Dimensiones(A*P*Alt.) (mm) Caja 27.7" x 17.6" x 5,3" 

 
 

Especificaciones Detalle 
Cantidad Treinta y seis (36) 
Office Office Pro-2021 Win AllLng PK Lic  Online 

Latam Only Dwld C2R NR 
  
Especificaciones Detalle 
Cantidad Treinta y seis (36) 
Maletines 15.6 Gris 23LT. Amplio espacio para 

almacenamiento, panel trasero 
acolchado. Correas de hombro acolchadas 
ajustables y ergonómicas, bolsillo frontal con 
cremallera. Materiales ligeros y resistentes a la 
intemperie. Material Nylon 

 
NOTA: En todo caso cualquier equipo perteneciente a los grupos 1, 2 y 3 deberá cumplir con las siguientes 
características: 
 

x Office Pro-2021 Win AllLng PK Lic Online Latam Only Dwld C2R NR 
x Transporte de Equipo: Estará a cargo del contratista entregar y recoger los equipos tecnológicos 

que se deriven de la compraventa. Así mismo, los costos del transporte serán asumidos por el 
contratista dentro del Municipio de Medellín y/o su área metropolitana.  

x Los equipos tipo 1 y tipo 2 tendrán una garantía de tres (3) años En sitio. 
x El equipo tipo 3 tendrá una garantía de tres (3) años en sitio más ADP (Protección contra 

accidentes). 
x Preparación, inspección y pruebas de equipos: El contratista deberá garantizar previo a la entrega 

la adecuada preparación de los equipos, es decir, que estén en perfectas condiciones físicas, 
operativas y realice las pruebas de estrés adecuadas para garantizar el funcionamiento acorde a las 
necesidades de la entidad. 

x Perfilación de Usuarios: El contratista deberá entregar los equipos debidamente iniciados con un 
usuario administrador local sin contraseña y con el software debidamente licenciado y activado. 

x Soporte y Mantenimiento: El contratista deberá garantizar la realización de soporte a cada uno de 
los equipos durante la vigencia de la garantía. 

x  Cambiar los equipos o elementos del objeto contractual cuando a juicio del supervisor no cumplan 
con las especificaciones técnicas requeridas o cuando existan defectos de fabricación o diseño de 
los mismos. En caso de entrega de equipos de mala calidad. 

x Incluir todos los elementos requeridos para la instalación y el correcto funcionamiento, 
x como son cables de poder y demás recursos necesarios, así como las licencias de software. 
x Entregar los elementos objeto de este contrato en las cantidades, características y especificaciones 

descritas. 
x El proponente debe realizar los mantenimientos correctivos la duración de la garantía, en las 

ubicaciones donde se encuentren los elementos objetos del contrato. 
x Presentar al supervisor del contrato un informe por cada mantenimiento correctivo realizado. 
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x El contratista debe contar con disponibilidad de un stock de partes y bolsa de repuestos para la 
atención de daños o por cambio de partes oportunamente. 

x Contar con una estructura técnica y de personal necesaria para la realización de las actividades 
propuestas. 

x Tener capacidad de respuesta para atender las necesidades de la ESU sin afectar el tiempo de 
entrega; poseer personal idóneo y con experiencia, con el fin de garantizar el cabal cumplimiento 
del objeto contractual y los proceso de la instalación, implementación, mantenimiento y soporte de 
los equipos requeridas por la ESU. 

x  Entregar al supervisor del contrato la documentación completa de legalidad de acuerdo a la 
normatividad de derechos de autor de: los sistemas operativos, software instalado y preinstalado 
en cada uno de los dispositivos. 

x Debe certificar por escrito que cuenta y que instalará en los dispositivos, software licenciado y legal 
para uso empresarial y comercial, ante una eventualidad con el ente de control DIAN. 

x el proveedor se hará cargo de las sanciones que sean impuestas. 
 
ATENCION Y RESOLUCION DE INCIDENTES: En cualquier caso, el proponente favorecido será el responsable 
de atender y resolver las novedades que se presenten durante la ejecución del contrato, la garantía de los 
equipos debe ser por 3 años, en sitio. 
 
PLAZO 
El plazo del contrato objeto de la presente Solicitud Privada de Oferta será a partir de la aprobación de pólizas 
por parte de la Secretaría General hasta el 31 de diciembre de 2021 previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
El plazo del contrato podrá ser modificado antes de su vencimiento mediante documento suscrito por las 
partes, previa verificación de la necesidad o conveniencia por parte del supervisor, teniendo en cuenta el 
cumplimiento del contrato, los precios y las condiciones de ejecución del contrato.  
 
VALOR 
El valor del presente contrato asciende a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL CIENTO CUARENTA PESOS M.L. ($351.812.140) IVA INCLUIDO.    
 
FORMA DE PAGO 
La ESU cancelará el valor del contrato mediante pago único, antes del 31 de diciembre de 2021, con el recibo 
de cumplimiento de la prestación del servicio y la emisión del recibo a satisfacción por parte del supervisor 
del contrato. 
 

9 La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el 
Artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su 
elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que se está 
cobrando. 

9 Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa, estampilla o contribución 
directa o indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause con ocasión del contrato 
serán a cargo exclusivo del contratista.  

9 Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá treinta 
(30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir en mora en los pagos, la ESU 
reconocerá al contratista un interés equivalente al DTF anual de manera proporcional al tiempo de 
retraso. 
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9 Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de 
aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las Entidades que administran 
recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la Entidad y el número de cuenta 
bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 

9 Para el caso de proveedores que se encuentren obligados a facturar electrónicamente, la 
facturación deberá ser remitida al correo electrónico facturacion@esu.com.co y la fecha límite para 
la recepción de las mismas estará sujeta a las fechas definidas en la circular 01 del 5 de enero de 
2021, documento donde adicionalmente se define la elaboración del recibo a satisfacción por parte 
del supervisor designado y el proceso de cierre contable en calidad de empresa industrial y 
comercial del estado. 

 
CRUCE DE CUENTAS  
Con la firma del presente contrato el contratista autoriza a la ESU, para que, al momento de efectuar 
cualquier pago a su nombre, de manera automática y sin previo aviso, la ESU realice cruce de cuentas para 
compensar los dineros que el contratista adeuda a la Entidad por cualquier concepto, salvo que sobre los 
mismos se tenga suscrito un acuerdo de pago entre las partes. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN 
La entrega de todos los bienes y/o servicios se hará en el municipio de Medellín o en el sitio que le defina la 
ESU, previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 
GARANTÍA CONTRACTUAL 
�ů��ŽŶƚƌĂƚŝƐƚĂ�ƐĞ�ŽďůŝŐĂ�Ă�ĐŽŶƐƚŝƚƵŝƌ�Ă�ĨĂǀŽƌ�ĚĞ�͞>Ă��ŵƉƌĞƐĂ�ƉĂƌĂ�ůĂ�^ĞŐƵƌŝĚĂĚ�y Soluciones Urbanas - �^h͕͟�
una garantía única de las expedidas para Entidades estatales que ampare el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, otorgada por una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la 
Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 
 
Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo: El Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas a favor de la ESU, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo con la siguiente 
tabla:  
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 
Cumplimiento:  20% 

 
con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis 
(6) meses más 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 
bienes y equipos: 

20% con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis 
(6) meses más 

 
PARÁGRAFO 1: El contratista deberá modificar el monto de la garantía cada vez que sea necesario, en razón 
del incremento del contrato o la afectación por reclamaciones. Si el contratista se negare a constituir o a 
reponer la garantía exigida, la ESU directamente solicitará a la Compañía de Seguros la modificación de la 
misma, además podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a 
reconocer o pagar indemnización alguna. 
 
PARÁGRAFO 2: Al recibo del contrato, el contratista contará con máximo dos (2) días hábiles para la 
constitución de la póliza única de cumplimiento y entrega de la documentación respectiva. 

mailto:facturacion@esu.com.co
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OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
La ESU en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y deberes: 1) Exigir al contratista 
la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 2) Actualizar y adoptar las medidas necesarias cuando 
se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato, previo 
informe del supervisor, sobre la ocurrencia de tales hechos. 3) Adelantar las acciones conducentes a obtener 
la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato. 4) Ejercer las acciones a 
que haya lugar, por las situaciones administrativas de la Entidad, como consecuencia del presente contrato. 
5) Pagar oportunamente al contratista el valor del contrato, de conformidad con lo establecido en el contrato. 
6) Facilitar al contratista lo necesario para la adecuada ejecución del objeto contractual. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
El contratista en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y obligaciones: 1) Recibir 
oportunamente el pago estipulado en el contrato. 2) Cumplir de buena fe con el objeto del presente contrato, 
de conformidad con la propuesta adjunta, la cual hace parte integral del contrato y en los términos del Código 
Civil. 3) Designar un representante para efectos de facilitar y agilizar el manejo de la información entre las 
partes. 4) Presentar los informes requeridos sobre la ejecución del contrato. 5) Presentar las observaciones 
y recomendaciones para el buen desarrollo del contrato. 6) Cumplir con el objeto contractual acordado en la 
forma, cantidad, lugar, fechas y especificaciones requeridas por la ESU. 7) Constituir las garantías que le sean 
exigidas en el presente contrato y mantenerlas vigentes por el tiempo estipulado por la ESU. 8) Acreditar el 
pago de aportes parafiscales y seguridad social para cada uno de los pagos. 9) Acatar los requerimientos y 
observaciones que con ocasión de la ejecución del contrato le hagan el supervisor y/o la contratante. 10) 
Considerar que las relaciones contractuales están basadas en el reconocimiento, seguimiento de las reglas, 
principios de la ética y la buena fe contractual; en un ambiente de respeto y de confianza que genere valor 
para las partes y para la sociedad en general. 11) Rechazar las prácticas corruptas y delictivas en general; se 
prevendrá y combatirá el fraude, el soborno, la extorsión y otras formas de corrupción. 12) Tanto en el 
desarrollo de los proyectos y procesos, como en su área de influencia, el contratista promoverá prácticas que 
reflejen la protección y conservación del medio ambiente, el respeto al pluralismo democrático, a las 
minorías étnicas, a la equidad de género y a los derechos humanos en general. 13) Velar por el respeto de la 
dignidad en las condiciones de trabajo por parte de sus contratistas y subcontratistas, por lo que no se 
avalarán prácticas discriminatorias, trabajo forzado o de menores. 14) Cumplir con las políticas de prevención 
que eviten la utilización y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo de sus actividades 
comerciales, así como a no contratar menores de edad en cumplimiento de los pactos, convenios y 
convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y 
demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los niños. 15) 
Las demás que tengan relación directa con la naturaleza y objeto del presente contrato. 
 
SUPERVISIÓN 
La supervisión del Contrato será realizada por el Profesional Universitario de la Oficina Estratégica o quien 
sea designado por el funcionario competente. Al Supervisor le corresponderá realizar el seguimiento 
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del contrato. En todo caso la designación podrá hacerse 
directamente por el Gerente. 
 

INDEMNIDAD 
De conformidad con el reglamento de contratación de la ESU el Contratista se obliga a indemnizar a la Entidad 
con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El 
Contratista se obliga a mantener indemne a la ESU de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 
de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta 
por el valor del presente Contrato. Igualmente, el Contratista mantendrá indemne a la Entidad por cualquier 
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obligación de carácter laboral, o relacionadas que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Contrato.  
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que en caso de 
incumplimiento del contratista en las obligaciones del contrato, o de la terminación del mismo por hechos 
imputables a él, pagará a la ESU en calidad de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación 
anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios 
adicionales que se causen sobre el citado valor. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará por la vía judicial. 
Las partes convienen, conforme lo establece el artículo 1600 del código civil, que podrá pedirse a la vez la 
pena y la indemnización de perjuicios a que hubiere lugar. 
 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL  
El contratista ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación 
de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral. 
 
CESIÓN DEL CONTRATO 
EL contratista no podrá ceder total o parcialmente su posición contractual sin la autorización previa, expresa 
y escrita de la ESU. EL contratista tampoco podrá ceder total o parcialmente derechos u obligación 
contractual alguna sin la autorización previa, expresa y escrita de la ESU. 
  
UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
La ESU y el contratista buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias 
surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los 
mecanismos de solución de controversias contractuales, a la conciliación, a la amigable composición o a la 
transacción. En todo caso, la implementación de los anteriores mecanismos estará supeditada a la necesidad 
del servicio por parte de la ESU o de sus clientes. 
 
CONFIDENCIALIDAD  
En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la 
confidencialidad de esta información, la cual deberá estar previamente marcada como tal, para ello, debe 
comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Cada una de las 
partes acuerda mantener la confidencialidad de la información Confidencial de la otra parte durante un 
periodo de tres años contados a partir de la fecha de revelación. 
 
TERMINACIÓN 
El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas: 1) Cuando se alcance y se cumpla 
el objeto del contrato. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Cuando por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto contractual. 4) Por el incumplimiento 
administrativamente declarado por parte de la ESU de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
contrato. 5) Por vencimiento del término fijado para la ejecución del mismo. 6) Por las demás causales 
señaladas en la Ley. 
 

LIQUIDACIÓN 
El contrato será objeto de liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación. 
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Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los 
cuales quedará constancia en el acta de liquidación. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al 
CONTRATISTA la ampliación de la vigencia de los amparos y garantías para avalar las obligaciones que deba 
cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 
 
En todo caso la liquidación del contrato estará sujeta a las disposiciones del reglamento de contratación de 
la ESU.  
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

El contratista con la firma del presente contrato declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 
incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución y la Ley. La 
contravención a lo anterior dará lugar a las sanciones de ley. 
 
TRATAMIENTO DE DATOS  
El contratista asume la obligación de proteger los datos personales a los que acceda con ocasión del contrato, 
así como las obligaciones que como responsable o encargado le correspondan acorde con la Ley 1581 de 
2012 y sus decretos reglamentarios en cuanto le sean aplicables. Por tanto, deberá adoptar las medidas de 
seguridad, confidencialidad, acceso restringido y de no cesión en relación con los datos personales a los 
cuales accede, cualquiera que sea la forma de tratamiento. Las medidas de seguridad que deberán adoptarse 
son de tipo lógico, administrativo y físico acorde a la criticidad de la información personal a la que accede y/o 
recolecta, para garantizar que este tipo de información no será usada, comercializada, cedida, transferida y 
no será sometida a tratamiento contrario a la finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto contractual. 
En caso de tratarse de datos sensibles, de niños, niñas y adolescentes, tales como origen racial, 
organizaciones sociales, datos socioeconómicos, datos de salud, entre otros, las medidas de seguridad a 
adoptar serán de nivel alto. El contratista aportará, para la formalización del contrato, copia de su Política de 
Protección de Datos Personales y de Seguridad de la Información a la ESU, la cual deberá dar cumplimiento 
a lo establecido en las disposiciones referente a protección de datos personales. El contratista, con la 
presentación de la oferta manifiesta que conoce la Política de Protección de Datos de la ESU y que, de ser 
aceptada la oferta en el proceso del asunto, acepta y se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en 
ella y demás protocolos establecidos por la ESU para el tratamiento de datos personales. Igualmente, El 
contratista se compromete a informar y hacer cumplir a sus trabajadores las obligaciones contenidas en esta 
cláusula y las demás que contenga la normativa referente a la protección de datos personales, asimismo los 
trabajadores de El contratista deben conocer y aceptar la Política de Protección de Datos Personales de la 
ESU. El contratista indemnizará los perjuicios que llegue a causar a El contratante como resultado del 
incumplimiento de las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012, aplicables al tratamiento de la información 
personal, así como por las sanciones que llegaren a imponerse por violación de la misma. El incumplimiento 
de las obligaciones derivadas de esta cláusula se considera como un incumplimiento grave por los riesgos 
legales que conlleva el indebido tratamiento de datos personales, y en consecuencia será considerada justa 
causa para la terminación del contrato, y dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada, sin necesidad de 
ningún requerimiento, a los cuales renuncia desde ahora. 
 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG - SST) 
El contratista deberá encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con el Decreto 1072 de 2015, así 
como sus modificaciones y los documentos que los complementen. En todo caso previo el inicio de la 
ejecución del contrato, el contratista deberá presentar las evidencias de las acciones realizadas en la 
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implementación del mencionado, y el cumplimiento de la tabla de valores de la Resolución 0312 de 2019 del 
Ministerio del Trabajo.  
 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
Disponibilidad y compromiso presupuestal. 2- Cedula de Ciudadanía. 3- Propuesta presentada por el 
contratista. 4- RUT. 5- Certificado de Existencia y Representación legal. 6- Certificado de paz y salvo aportes 
al sistema de seguridad social y parafiscal. 7- Certificado de antecedentes disciplinarios. 8- Certificado de 
antecedentes fiscales. 9. Certificado de antecedentes judiciales. 10- Registro Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC. 11- SPVA 2021-80- Consulta de Inhabilidades de la 
Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 de 2019 - 12- Demás documentos que se deriven del presente contrato. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO 
Este Contrato se rige por las normas comerciales y civiles, y especialmente, por el Reglamento de 
Contratación de la Entidad, expedido por la Junta Directiva de la ESU. 
 
DOMICILIO 
El domicilio contractual es el Municipio de Medellín. 

 
 

POR LA ESU,       POR EL CONTRATISTA, 
 
 
 
EDWIN MUÑOZ ARISTIZABAL     ANTONIO RICARDO SALEK LLOP  
Gerente       Representante Legal 
 
 
Aprobó: Juan Felipe Hernandez Giraldo - Secretario General 
Aprobó: Carlos Arcila - Supervisor del contrato 
Revisó:  Sandra Auxilio Arias Chavarria- Profesional Universitario - Unidad de Gestión Jurídica 
Revisó: Natalia Ramirez- Asesora de Gerencia 
Proyectó: Paula Villa Rodriguez- Profesional Universitario - Unidad de Bienes y Servicios 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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